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II. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. El PERICOO DE eSCOLARIDAO MIIlIMO SERA oe TRES AÑOS.

2." IlECUI!iXJS DE ,IQ","TACIDI AL lJlF«! PlNI DE ESTUUQS.
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PlAI MfllUJ

FUMIlAMENTOS MATEMATlCOS DE LA INGENIERIA '••

FUNDAMENTOS f1SICOS DE LA INGENIERIA •••••••••••••••••

FUNDAMENTOS CCJIMICOS DE LA INGEMIERIA ••••••••••••••

ELfCTRQTECN lA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

GEOMETRIA OESCRIPTIVA ••••••••••••••••••••••••••••••

EXPRES10N GRAFICA Y CARTOGRAFlA 1 .

eIE"CI" y TECNOLOGIA DE MATERIALES

EXPRESION GRAfICA , CARTOGRAFIA I1

CONSTRUCCION y OBRAS (parte)

INGENIERIA HIDRAULlCA E HIDROlOliICA (parte) ••••••••••

DINAMlCA DEL SOliDO RIGIDO •••••••••••••••••••••••••

TEOflIA DE ESTRUCTURAS ••••••••••••••••••••••••••••••

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE (parte) •••••••••• '"

LEGISlACl0J4 T SEGURIDAD ••••••••••••••••••••••••••••

INGENIERIA r MOllFOlOGIA OEL TERRENO ••••••••••••••••

TECNOlOGIA DE ESTRUCTURAS ••••••••••••••••••••••••••

ESTRUCTURAS •••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••.

INGEHIERIA DE PUERTOS r COSTAS (parte) ••••••••••••••

AB_STECIMIEHTO T S_HE"MIENTO

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE (parte)

AlGEBRA
CALCULO INFINITESIMl

F1SICA

QUIMICA

ELECTROTECNIA Y LUMINOTECNIA

DIBUJO

DIBUJO TECNICO I1

/CATERJALES y EDlflCACION

TOPOGRAFIA 'f FOTOGRAMETRIA

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES
ORGANIZACION, MEOICION y V_LaR_CION
DE OBRAS

HIDRAULICA

MECANICA

RESISTENCIA DE MATERIALES

CAMINOS I

LEGISL_CION y SEGUR lOAD EN EL TRABAJO

COtlOCUlIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACiONES

ESTRUCTURAS MElALlCAS y Ol! HOflMIGON

TEORIA OE ESTRUCTURAS

OBRAS MAtlTlMAS

ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO

FERROCARRILES, TELfSFERICOS y TRANSPORTES
POR TUBERIAS
CAMINOS 1I

Ademas de las asignaturas antes relacion.s serán convalidad.,:
a) Las materias con icUlnticll denominación en IIIÑXls titulas y cano lIIlill.illlD por los

crédi tos cursados.

b) tas IJIIlterias de libre elección, por los créditos cursados de materills que puedan
ser considerad.s cano u,les.

Todo ello $egU'l el R.O. 149711987.

Aprobado por la Universidad de Salamanca el plan de estudios de
Licenciado en Traducción e Interpretación, de conformidad con 10 dis-

7941 RESOLUCION de 18 de febrero de 1993, de la Universidad
de Salamanca, por la que se publica el plan de estudios
de Licenciado en Traducción e Interpretación, de la Facul·
tad de Traducción y Documentación de esta Universidad.

puesto en los artículos 24.4.b y 29 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y homologado por acuerdo de 16 de diciembre
de 1992 de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, este Rectorado ha resuelto su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado~ conforme figura en el anexo.

Salamanca, 18 de febrero de 1993.-El Rector, Julio Fermoso García.
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD SALAMANCA __=:1

LlNGÜISTlCA APUCADA A
LA TRAJ)UCC10N E INTER
PRETACION

---_.._--

L1NGOlSllCA APLICADA
A LA TRAOUCCION E
INTERPRE'fACION

LINGÜlSllCA APLlCAUA
A LA TRADucrlON E
INTERPRETACION

BmUOTEt'ONOMIA y
DOCliMENTACION/LINGÜIS
TICA APUC4JJA A LA TRADUe
CION E INTERPRETACION

Fll.OLOGlA CORRESPONDiENTE
UNGÜIST!CA APLICADA A V. ,
TRADLCCION E INTERPRETACIOt-!

I
FIl.OlOGIA COllisPOND[E\TE I
UNr;üISTICA APUCADA A" LA !
1RADlJCC10N E INTERPRETACIOr

I

I
I
I
I
i
I

Ll~GOIsTj('A APUCADA A LA \
TRADlJCCION E INTERPRETACIO~

LENGUAJES y .~ISTEMAS I

INFORMATICOS i

I
LlNCülSTlCA APLICADA A LA
TRADUCClON E INTERPRETACION

I
UNGüISTICA APLICADA
A LA TRADLJCCION E
IN1ERPRETACION

L1NGülSTIfA APLICADA
A LA TRADUCCION E
INTERPRETACION
n~CISTICA GENERAL

Vinculación a áreas de
conocimiantro (5)

FILOUXilA ESPANOLA
UNGÜISTICA APUCADA
A LA TRADUCCION E
INTERPRETACION

LlNGÜISTlCA APUrADA
A LA TRADUCClON E
INTERPRETACION

L1NGÜ¡S11CA APliCADA
A LA TRADUCCION E
INTERPRETACION

AcCl.".~o alos in.strumentos de tra"

baju necesarios como apoyo a la
taborde traducciÓn. TradUCCión
automálica y scmiautum.lilj~·a e
integración de sistemas

Estudio de los diversos modelos
dl' latemia JI práctica de la tra·
ducClón. Análisis de textos no
t'spccialindos. Estudio de las
técnicas y estrategias de troouc

ción directa e inversa. Evalua·
ción y crítica de troolKClOnes.

Traducción general AB, B-A.

I
I

. . ,
réClm:<!s de oratona y sínteSIS or1
Vanwlles de IC. ComprenSIón, i
anállSls, mCmOnl..lCIÓn '110 ano

13ción,refomlUllll:lón. Té~-mca.s
de ¡¡nula~·ión. F.J,:rci<:lOs de lC

Medio físico y equipos electrórut
ros. PrepllJIl<:i6n rémola-inmediat
lIudición, análisis y refulIJllll<ll'i6.
El uso de tutos escritos. Termm
logía especialil.ada. Inlerfercncl

lingüísticas. Ejercicios de IS. I

I
LUlcülügía y le.. icoglafía aplica-I
das a la tradUCCión. I

I
Tradllc<:i6n B/A de te~tos cspe¡;ja¡
ll.la.dos, oon aplicilClón de bases 1
IeÓIICas. tenninologlas y documc1'
!acIón. 1

I
Traducóón A/B de te~los CSpeCi~.

lúados. oon aplica<.:ión de bases
teóricas, teminologias y düculI\en

taclón. '

TraducciónC/A de Ie~tos no es~
cializados.. Proccdunientos básic .
de traducción y estilo en la lengu

aclJva de trabaJo.

-----------_.

DominiO de la Lengua B en sus

llSPC~'lOs ~óriC{lsy prácticos.

Esludio de la Lengua C 01 ¡mladu

a la traducción con especiallnsls

wocia ¡¡los aspectos <:ontraslivos

y oomUlllcallVOS.

ComprensIón y exposición oral y
escrita. Usos iJJstrumentalc,,; c_'ili·
lo, fraseología y terminologías
espedficas.

I
I
,

Fundamentos lingu[sticos del pro- I
ceso de tradocci6n. Análisis, des- '1'

cripción y e~plicación ~ lacstroc·

turll de los SIstemas língllístlCOS. I

:

Breve descripción del
contenido

Técnicas de Investigación docu
m~'nlal y uso de (uentes y aplica
ci.sn es~dllca a la lJaduccion e
interprellll:ión.

._------_._._-_._------~
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4
4
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10

4
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7

2
2

2
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2

2
2

2
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4
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1. MATERIAS TIlONCAl.ES

LINGüIST!CA APL!rADA
A LA TRADUCClüN

JNFOR~TI('AAPLICADA
A LA TRADUCCION

TRADUCClON DIRECTA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA
TRADUCCION INVERSA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

I
I

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA 11 6T

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA 111 óT

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA ~ 6f

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA * 6T
I

I
!

LENGUA ESPAÑOLA 1
LENGUA ESPAÑOLA II

TECNlCAS DE LA INTER
PRETACION CONSECUTIV A

TECNICAS DE LA INTERPRE
T ACION SlMULTANEA

INFORMATICA APLICADA
A LA TRADUCCION

LINGü¡STICAAPLlCADA
A LA TRADUCCION

TECNICAS DE LA INTER
PRETAClüN CüNSECUTIVA

TEORIA y PRACTICA
DE LA TRADUCCION

LENGUA A
(Lengua Materna)

LENGUA e
(Segunda Lengua Extranjera)

TECNICAS DE LA INTERPRE
TACIONSlMULTANEA

2

2

1---
,
~ ---r- Asignaturals en las que la Univer- ~~~-_.-
Cido ¡Curso DenominaciÓn sldad en 8U caso, organizal erMitos anuales (4)

I (1) (2) d',e"ifica le maleria tronCel(3) Total~e6nc;~ Practicos"{__+ + +-_ __. cllnicos

! I:XX:UMENTACION APUCADA DOCUMENTACION APLICADA 4T I
! A TRADUCCIDN A TRADUCCION I

4T.lA 1
1
',

41~2A

I
, ,
i

I
I
I

I
i

1, lERMINOLOGIA TERMINOLOGIA 8T I

I I

'

1 , TRADUCCION ESPECIALIZAD ·IRADUCCION ESPECIALIZADA lUf I
DIRECTA (1" Lengua)

1,. lar 1

1

TRADUCClüN ESPECIALIZADA
I INVERSA O'Lengua)

I I , I
, I ! I
I ., I TRADUCClON GENERAL TRADUCC¡ON DIRECT.J lar l'[1 (2·1~".",)

_L--.l........ .J_ __
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ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD SALAMANCA

--~~----

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE
~~~---~--~.-

~ICENCIADO EN TRADUCCIOH E INTERPRETACION

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

e-~~-----------~~--------~~--------------

Vinculación a áreas de conocimientro (3)Breve descripción del contenidoDenominaciónCiclo Curso
12)

Créditos anuales

rfOf,lles· p:ebriCOS TflrllcliCOSl
cllnicos

I--+--+~~---~~+-~+-~+,,""'=-+-~~- ---- -- ----

TRADUCCION DIREcrA 6 5 Traducción general e/A UNGü¡STICA APLICADA A LA
SEGUNDA LENGUA TRADUCClON E INTERPRETAClüN
EXlRANJERA

2 TRADUCCION INVERSA 6 5 Traducción general A/C L1NGÜISTICA APLICADA A LA
SEGUNDA LENGUA TRADUCCION E INTERPRETACION
EXTRANJERA

~ _ __ __ L _.

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de'estudios como obligatorias para el alumno
(2) La especificaciOn por cursos es opcional para la Universidad.
(:) Libremente decidida por la Universidad.

ANEXO 2-e. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD [---~---~=~--'S~~"-"'~"",C..A J
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

[- LICENCIADO EN T~~~~~~~~R~~TACION J
'--~~---~-,,-~-

Créditos lolales paraloptoativas (1) [~J
- por cic o

- curso O

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

~-- -~-~-----1

L1NGÜISTICA APLICADA A LA
TRADUCCION E INTERPRETACION

L1NGÜISTICA APLICADA A LA
TRADUCCION E lNTERPRETACION

FILOLOOIACORRESPONDIENTE

L1NGÜISTlCA APLICADA A LA
TRADUCCION E INTERPRETACION
FILOLOOIA CORRESPONDIENTE

primera y segunda lengua.

nu1tánea durante un total de
ras semllllales duranle 5 mese

EL CONTENIDO

ricos y práclir.:os.

&das en la C.EE. orientado haci

(1) Se expresara el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo O curso.
(2) Se mencionara. entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso O ciclo que corresp~mdasi el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(:lJ Libremente decidida por la Universidad.

~- --------

3. MATERlAS OPTATIVAS (en su caso)

DENOMINACION (2) CREDITDS BREVE DESCRIPCION D
f-~

Totales Teoricos Practicas
Icllnicos

TECNICAS DE INTERPRETA 10 10 Prácticas en interpretación consecutiva y sil
CION(2~Cido) 20 horas semanales duranle un mes y 12 ho

TECNICAS DE TRADUCCIO 10 10 Pdcticas de traducción directa e inversa en
(2~Cido)

SEGUNDA LENGUA 6 2 4 Dominio de la lengua C en sus aspect06 leó
EXTRANJERA (2~Ciclo)

TERCERA LENGUA 6 2 4 Estudio de una tercera lengua de las hahl
EXTRANJERA (2i Ciclo) lalraducción.

,

-~-
_._- - -~-- ---~----~



1. PLAN DE ESruOIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TiruLO OFICIAL DE

111 LICENCIADO EN TRADUCCION E INTERPRETACIQN

L ESTRUCTURA GENERAL OEL PlAN DE ESTlJOIOS

ANEXO 3: ESTRU.s:T1.JAA GENERAL y OAGANIZACION 'JEl PLAN DE ES':'""U'JIOS 1'"CD

"m6WJ
17)

SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA, CREOITQS A

D PRACTICAS EN EMPRESAS, iNST!TUCIONES PUBL.ICAS a PRIVADAS, ETC
D TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGiDOS E INTEGRADOS EN EL PUlN DE ESTUDIOS

[JJ ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CON'jENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN su CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS .JlAU!O" n CRED:TOS
EXPRESiON DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) lada51.as.asi,gn,atl,l/'a.$ tnn,c~l,~~~,ex~ep~

ción ~et~a de lengua t$pailolajObligator-ias, Optativas y de Libre configuración.

7 AÑOS ACADEMiCeS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PUlN. peR C!CL..OS: ,:91

5 SE EXIG~ TRPBAJO a PRovEC",O FIN OF CARREfiA, o EY;:",'iEr; G °Ru[BA GENERAL. ~~ECESAR:A
PARA OBTENER EL TiTUl.O ~ ¡E;1

CICLO (2)

SALAMANCA
UNIVERSIDAD:

u y 2 1 Ciclo2 ENSEÑANZAS DE

."
3 CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESruOIOS

FACULTAD 0& TRADUCCION y OOCUMENTACION

- 1 Q CICLO

- 2," CICLO

ANOS

A~OS

CARGA LECTIVA GLOBAL '~_~]a()()"'- _ CREDITQS (4) 8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR ANO ACADEMIC:':"¡

OistribuciOn de los créditos

CICl.O CURSO MATERIAS VlATERIAS I MATERIAS CREDITOS "'RA8A.JO ¡=IN ~C'TAlE.S

TRONCALES OBLIGATORIAS I OPTATIVAS LIBRE DE CARRERA

i
CONFIGURA-

ClaN ¡5\

¡
1 36 - - 39 75

¡ ·
.

I

.,-
I CICLO . 2 22 6 - 47 - ..._,- . 75

I
I

•

•

I I

I i
,

,

·
1 32 6 - 37 75

í
--~-

2 26 - , 16 33 75
il CiCLO

i ji

¡

I

AÑO ACADEMICQ I TOTAL TEORICaS PRACTICOS/

I~ClIN;COS CD------

"l' " 17 l' o
ro
'"

" "
, 10 1",

-l:>

Ji 38 , 32 13
O>
~

N.. "
, J8

I~----_._.- ~------------~._-----

CD
CD
W

(6) 8'1 o No. Es deciSión potestiva de la Universidad. En caso afirmatiVo, se consignaran los créditos en el
precedente cuadro de distribuc:on de tos crédilos de la carga lectiva global

{1) Se indicará lo que corresponda.

12) Se indicará lo que corresponda segun el arto 4" del R,O, 14971871de 1," ciclo: de 1'" y 2" Ciclo: de solo 2" ':Iclol
y las previSiones del RO. de directrices generales propias dell!tulo de Que se trale.

(3) Se indicará el Centro UniverSitario, con expreslon de la norma de creaclCln de! mismo o de la decislon de ia
AdminlstraclOn correspondiente por la que se autoriza la imparticiOn de las ensenam:as por dicho Centro

(7) S'I o No. Es decisión potestativa de la Universidad En el pr'rTIercaso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia

18) En su caso. se consignara '"malerias troncales" "obligatorias", 'optativas". "trabajo fin de carrera". etc,.
asi como la expresi6n del número de horas atribuido, por 8quivaiencia. a cada crédito, y el caracterteOrlCO
o práctico de éste

(4) Oentro de los ¡¡mites establecidos por el RO. de directrices generales propias de los planes de estudios dellltulc
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global".

(9) Se expresará lo que corresponda segun lo establecido en la directriz general segunda del R D de
directrices generales propias del titulo de que se trate.

ro
O
m
:l
c:-
;3

"
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11. ORGANIZACION DEL PlAN DE ESlUOIOS

la Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos

al Régimen de acceso a12° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2° ciclo o a12.0
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.D ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5 '
Y 8.° 2 del R.O. 1497/87

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, lijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9 () 1 RO. 1497/87)

e) Periodo de escolaridad mínimo, en su caso (articulo 9,°, 2, 4.° R.o. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A

8977

3 La Universidad podrél añadir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el aluste
del plan de estudios a las previsiones del RD de directrices generales propias deltílulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la iricorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho R. D.), asi como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza-

i ción de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso, estas especificaciones no
I constituyen objeto de homologación por el ConsejO de UniverSidades

1_____ _

L La Universidad de Salamanca contempla como Lenguas B ye inicialmente al

alemán, inglés y franés, pudiendo en su caso, si la demanda de matrícula así lo

aconsejara, procederse a la inclusión de otra lengua o a la -,;ustitución de alguna de

las mencionadas.

2. El alumno de esta titulación podrá, en el marco de los convenios internacionales

suscritos por la Universidad de Salamanca, cumplimentar hasta un máximo de 37

créditos en los ténninos recogidos en el punto 6 del anexo 3 pág. 2 a través de la

estancia durante un semestre en alguna Universidad o Centro de Educaci6n

Superior del país en el que se hable alguna de las lenguas objeto de su formación.

L


